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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá 
Grupo Contratación  

Pública 

CERTIFICA: 
 

NUMERO DE CONTRATO: 11-1037-2017 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA:  ADRIAN ANDREMAR SUAREZ CALDERON  

CEDULA DE CIUDADANÍA DEL CONTRATISTA:   80.771.582 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO:  16 de agosto del 2017 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 16 de agosto del 2017 

FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO:  29 de diciembre del 2017 

 

OBJETO: 
PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN AL GRUPO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA DE LA REGIONAL, EN LO RELACIONADO CON LA GESTIÓN DE LOS 
ASUNTOS DE PROTECCIÓN 

PERFIL: TÉCNICO 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA: 

1.  El contratista se obliga para con el ICBF, en general, a cumplir cabalmente con 
el objeto del contrato a la luz de las disposiciones legales vigentes, de acuerdo con 
su perfil y las características del proyecto respectivo. 2. Recibir, revisar, clasificar, 
radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, 
relacionados con los asuntos de competencia de la Entidad, aplicando la 
normatividad archivística vigente, las tablas de retención documental y la política 
institucional.  3. Apoyar actividades de oficina y asistencia administrativa 
encaminados a facilitar el desarrollo y ejecución de las mismas en los Centros 
Zonales o Grupos de la Regional Bogotá. 4. Informar oportunamente al supervisor 
sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos, elementos o 
documentos encomendados.  5. Facilitar el servicio a los usuarios internos y 
externos de acuerdo con las políticas del instituto.  6. Dar apoyo técnico, 
administrativo u operativo en el desarrollo de los planes, programas y proyectos del 
área, asignados, según requerimientos establecidos. 7. Procesar información 
relacionada con la gestión de la dependencia, en las herramientas que se destinen 
para tal fin, teniendo en cuenta parámetros establecidos.  8. Las demás funciones 
que sean asignadas por el supervisor del contrato de acuerdo con el proyecto y que 
tengan relación directa con la naturaleza del área de desempeño. 9. Utilizar la 
herramienta SIM Sistema de Información Misional para el registro de peticiones, 
inclusión de actuaciones y cierre de las mismas que se encuentren en producción 
en la Regional Bogotá, en cumplimiento de este contrato. 10. Dar aplicación y 
cumplimiento a los procesos asignados en el marco del sistema Integrado de 
Gestión SIGE (Sistema de Gestión de Calidad, Modelo Estándar de Calidad, 
Sistema de Gestión Ambiental).  11. Las demás actividades que se requieran para 
el cumplimiento del objeto contractual y que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

 135 Dias  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Bogotá 
Grupo Contratación  

Pública 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO: 

Once Millones Trescientos Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete 

Pesos M/CTE (11.394.467) 

VALOR TOTAL DE 
ADICIONES 
SUSCRITOS EN EL 
CONTRATO: 

Cero Pesos M/CTE (  ) 

VALOR TOTAL DE 
DISMINUCIONES 
SUSCRITOS EN EL 
CONTRATO:  

Cero Pesos M/CTE (  ) 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO: 

 Once Millones Trescientos Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete 

Pesos M/CTE (11.394.467) 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado el 28 de octubre del 2020, en la ciudad de Bogotá, 
D.C. 
 
 
 
 

GRACIA EMILIA USTARIZ BELEÑO 

Coordinadora Grupo de Contratación 

Reviso Y Proyecto: Leydi J Mejia I 


